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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

 

Manizales, Caldas, veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

SENTENCIA:  005 

PROCESO:   ACCIÓN DE TUTELA 

ACCIONANTE:  CRISTIAN DAVID QUINTERO ALVAREZ (Q.E.P.D.) 

AGENTE OFICOSA:       YULEIMIS PAOLA MEJIA DAZA 

ACCIONADA:  BANCO BBVA Y SEGUROS DE VIDA BBVA S.A.  

RADICADO:      170014003002-2022-00010-00   

 

OBJETO DE LA DECISIÓN E INTERVINIENTES 

 

CRISTIAN DAVID QUINTERO ALVAREZ (Q.E.P.D.) con C.C. 1.060.647.223, a través de 

agente oficiosa, presentó acción de tutela contra BANCO BBVA Y SEGUROS DE VIDA 

BBVA S.A., trámite al cual se vinculó a DIRECCION DE SANIDAD DE LA POLICIA 

NACIONAL, COLPENSIONES, PROTECCIÓN, FONDO NACIONAL DEL AHORRO, 

PORVENIR, DIAN, INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI, SUPERINTENDENCIA  

DE  NOTARIADO  Y  REGISTRO,  CÁMARA  DE  COMERCIO,  SERVICIOS DE TRANSITO 

DE MANIZALES –STM- Y LA  OFICINA  DE  REGISTRO  E  INSTRUMENTOS  PÚBLICOS 

DE MANIZALES. 

 

ANTECEDENTES 

 

Solicitó la accionante las siguientes PRETENSIONES: 

 

 

Las basa en los siguientes HECHOS: 
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2 

 

 

 

 

DERECHOS VULNERADOS: 

 

Del texto de la tutela se infiere que el accionante considera vulnerados sus derechos 

fundamentales a la salud, a la vida en condiciones dignas, vivienda digna, debido proceso 

y mínimo vital.  

 

CONTESTACIÓN DE LA PARTE ACCIONADA Y VINCULADA 

 

El BANCO BBVA COLOMBIA S.A. a través de apoderada especial informó: 
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BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. a través de su Representante Legal Judicial, 

informó: 

  

 

 

 

(…)  
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(…)  
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La CÁMARA DE COMERCIO de Manizales, informó: 

 

 

 

El FONDO NACIONAL DEL AHORRO, contestó:  
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El INSTITUTO    GEOGRÁFICO    AGUSTÍN    CODAZZI -IGAC- informó: 

 

 

 

La SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO, contestó:  

 

 

 

La DIRECCION DE SANIDAD DE LA POLICIA NACIONAL, COLPENSIONES, AFP 

PROTECCIÓN, AFP PORVENIR, DIAN, SERVICIOS DE TRANSITO DE MANIZALES –STM- 

Y LA OFICINA DE REGISTRO E INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE MANIZALES, guardaron 

silencio durante el termino de traslado.  
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En escrito adicional al líbelo inicial, la parte accionante informó al Despacho lo siguiente, 

principalmente la lamentable muerte del señor CRISTIAN DAVID QUINTERO ALVAREZ 

(Q.E.P.D.): 

 

 

 

 

GENERALIDADES DE LA ACCIÓN DE TUTELA 

 

PROCEDENCIA: 

 

La acción de tutela es un medio de defensa judicial de los derechos constitucionales 

fundamentales, establecido por el artículo 86 de la Carta Superior, cuando éstos resulten 

vulnerados o amenazados por las autoridades públicas o por los particulares, que ostenta 

una naturaleza eminentemente subsidiaria y residual, por lo que solamente procede 

cuando no existe otro mecanismo de protección judicial, o por evitar un perjuicio 

irremediable. 
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LEGITIMACIÓN DE LAS PARTES: 

 

La parte actora está legitimada en la causa por activa para procurar mediante este 

procedimiento la defensa y protección de sus derechos constitucionales fundamentales. 

Por su parte la accionada está habilitada en la causa como la supuesta vulneradora de 

los derechos implorados al ser la destinataria de la petición iusfundamental que demanda 

el accionante  y la entidad crediticia con la cual él suscribió contrato de seguro. 

 

COMPETENCIA: 

 

Los presupuestos capacidad para ser parte, competencia, petición en forma y capacidad 

procesal aparecen totalmente satisfechos, y como no se observa causal alguna de 

invalidación de todo o parte de lo actuado, el fallo que ha de producirse es de fondo. La 

parte accionante y accionada tienen capacidad para ser partes (artículos 1°, 5°, 10 y 13 

del Decreto 2591 de 1991); son personas y por tanto sujetos de derechos y obligaciones, 

este sentenciador es competente para resolver la solicitud en primera instancia por 

mandato del artículo 37 ibídem en concordancia con el tercer inciso del numeral 1 del 

artículo 1° del Decreto 1382 de 2000; y la petición satisfizo las exigencias de los artículos 

14 y 37 del Decreto 2591 de 1991. 

 

PROBLEMA JURIDICO: 

 

Corresponde al Despacho determinar si las accionadas BANCO BBVA Y BBVA SEGUROS 

DE VIDA COLOMBIA S.A. vulneran los derechos fundamentales a la salud, a la vida en 

condiciones dignas, vivienda digna, debido proceso y mínimo vital del accionante y su 

núcleo familiar, al responder de manera negativa la petición elevada el 02/02/2022, 

relacionada con la condonación de la obligación crediticia número 

00130158009621828425 amparada con pólizas de seguro número 0110043, 127, 047, 

por incapacidad total y permanente.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Ha considerado la Corte Constitucional frente a la carencia actual de objeto por 

acaecimiento de una situación sobreviniente –Reiteración de Jurisprudencia- lo 

siguiente, concretamente en sentencia T-431/2019:  

 

“La carencia actual de objeto por el acaecimiento de una situación sobreviniente no se encuentra 

regulada en el Decreto 2591 de 1991. Sin embargo, la jurisprudencia ha establecido que la carencia 

actual de objeto por situación sobreviniente tiene lugar cuando la vulneración alegada cesa y por lo 

tanto la protección solicitada no es necesaria como resultado de que el accionante asumió la carga que 

no le correspondía, o porque se presentó una nueva situación que hace innecesario conceder el derecho. 

En este escenario, a diferencia del hecho superado, la presunta vulneración de los derechos no cesa 

por una actuación desplegada por la entidad accionada, sino por circunstancias ajenas a su voluntad. 

Para que se configure la situación sobreviniente, es necesario que (i) ocurra una variación en los hechos 

que originaron la acción; (ii) que dicha variación implique la pérdida de interés del accionante en que 

se acceda a sus pretensiones, o (iii) que estas no se puedan satisfacer. 

 

El hecho sobreviniente ha sido reconocido tanto por la Sala Plena como por las distintas Salas de 

Revisión. Es una categoría que ha demostrado ser de gran utilidad para el concepto de carencia actual 
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de objeto, pues por su amplitud cobija casos que no se enmarcan en los conceptos tradicionales de 

daño consumado y hecho superado. El hecho sobreviniente remite a cualquier “otra circunstancia que 

determine que, igualmente, la orden del juez de tutela relativa a lo solicitado en la demanda de amparo 

no surta ningún efecto y por lo tanto caiga en el vacío”. No se trata entonces de una categoría 

homogénea y completamente delimitada. A manera de ilustración, la jurisprudencia ha declarado un 

hecho sobreviniente cuando: (i) el actor mismo es quien asume la carga que no le correspondía para 

superar la situación vulneradora; (ii) un tercero –distinto al accionante y a la entidad demandada- ha 

logrado que la pretensión de la tutela se satisfaga en lo fundamental; (iii) es imposible proferir alguna 

orden por razones que no son atribuibles a la entidad demandada; o (iv) el actor simplemente pierde 

interés en el objeto original de la Litis”. 

 

CASO CONCRETO 

 

De las manifestaciones hechas por los intervinientes en este trámite se desprende que 

la petición elevada por la señora YULEIMIS PAOLA MEJIA DAZA en representación del 

accionante CRISTIAN DAVID QUINTERO ALVAREZ (Q.E.P.D.), el día 02/01/2022, 

mediante la cual se solicitó la condonación de crédito hipotecario numero 

00130158009621828425 y consecuente efectividad de las pólizas 0110043, 127, 047, 

fue resuelta por las accionadas desfavorablemente a sus intereses, de tal circunstancia 

se advirtió en el escrito inicial y lo afirmaron las accionadas en la contestación de la 

demanda, negativa que básicamente constituye el hecho transgresor de sus derechos 

fundamentales, según el discurso de la parte actora.  

 

Al punto conviene destacar que, si bien el accionante no allegó constancia de la 

mencionada petición ni de su radicación ante las entidades convocadas y, a su vez, las 

accionadas no la adjuntaron a sus contestaciones, se toma como cierta la presentación 

de tal solicitud, pues no hubo controversia entre las partes frente a las misma y ésta 

desembocó en la siguiente respuesta negativa a su pedimento: 

 

  

 

Enseguida, especial relevancia cobra al objeto bajo estudio, lo informado por la agente 

oficiosa mediante memorial allegado al Despacho con posterioridad al líbelo inicial 
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comunicando el fallecimiento del accionante CRISTIAN DAVID QUINTERO ALVAREZ 

(Q.E.P.D.), acompañado del registro civil correspondiente: 

 

 

 

Informada dicha situación, con el fin de ampliar la información y en virtud de los 

principios de eficiencia, celeridad e informalidad de la acción de tutela, se procedió a 

tomar declaración telefónica a la señora YULEIMIS PAOLA MEJIA DAZA, agente oficiosa, 

-Celular 3146575904- quien bajo la gravedad del juramento manifestó: 

 

“PREGUNTADO: ¿Informe al despacho concretamente cual fue la petición presentada ante el BANCO 

BBVA y SEGUROS DE VIDA BBVA, porque no se aportó la misma a la demanda? CONTESTÓ: Lo que 

pedimos fue que el banco por la enfermedad de mi esposo asumiera el costo del crédito; no se esos 

papeles los tiene mi abogado.  

 

PREGUNTADO: ¿En qué fecha y cuál fue la respuesta dada por la entidad destinataria? CONTESTÓ: No 

me acuerdo y dijeron que no podían responder porque hace 13 años mi esposo tenía conocimiento de 

la enfermedad, lo que no es cierto porque apenas nos enteramos hace más o menos de un año, incluso 

en la historia clínica consta eso.    

 

PREGUNTADO: ¿Cómo se compone el núcleo familiar del señor CRISTIAN DAVID QUINTERO ALVAREZ? 

CONTESTÓ: Dos hijos y yo.  

 

PREGUNTADO: ¿A cuánto asciende la mesada devengada del señor CRISTIAN DAVID QUINTERO 

ALVAREZ? CONTESTÓ: Millón y medio era lo que recibía mas o menos, pero aún no ha salido la pensión, 

porque está muy reciente el fallecimiento.   

 

PREGUNTADO: ¿Qué otros ingresos tienen como familia? CONTESTÓ: Mi salario de un millón cien mil 

pesos.  

 

PREGUNTADO: ¿Viven en casa propia o arrendada? CONTESTÓ: Propia. 

 

PREGUNTADO: ¿Cuál es el valor de las cuotas del crédito frente al pide condonación? CONTESTO: 

Setecientos mensuales, porque nos otorgaron un beneficio. 

 

PREGUNTADO: ¿Indique si posterior al fallecimiento del señor CRISTIAN DAVID QUINTERO ALVAREZ 

ha radicado petición al BANCO BBVA O SEGUROS DE VIDA BBVA para hacer efectivo el seguro de vida, 

o si el hecho del fallecimiento fue puesto en conocimiento de las accionadas? CONTESTÓ: No escribimos, 

ni informamos; pero sé que tienen conocimiento porque los asesores del banco hasta me llamaron a 

darme el pésame.  

 

PREGUNTADO: ¿Qué otros gastos tienen como familia? CONTESTÓ: Pagaba una enfermera para que 

cuidara a mi esposo; alimentación, servicios, transporte. 

 

PREGUNTADO: ¿El señor CRISTIAN DAVID QUINTERO ALVAREZ tenía otras deudas? CONTESTÓ: Si, 

con el banco caja social.  

 



                    PROCESO:                 ACCIÓN DE TUTELA 
ACCIONANTE:            CRISTIAN DAVID QUINTERO ALVAREZ 
AGENTE OFICOSA:     YULEIMIS PAOLA MEJIA DAZA 
ACCIONADA:              BANCO BBVA Y SEGUROS DE VIDA BBVA S.A.  

RADICADO:       170014003002-2022-00010-00    
 

 

 

11 

PREGUNTADO: ¿Declaraba renta? CONTESTÓ: No. 

 

PREGUNTADO: ¿Tenia bienes de fortuna o que le generaran ingresos? CONTESTÓ: No, más nada, solo 

vivimos del sueldo”. 

 

Por lo visto, se concluye entonces que en el decurso de este trámite procesal ocurrió una 

circunstancia que conlleva a la declaratoria de carencia actual de objeto, pues siguiendo 

los precedentes de la H. Corte Constitucional, tal circunstancia se presenta frente a 

alguna de estas 3 figuras (i) el hecho superado o (ii) el daño consumado (iii) el 

acaecimiento de una situación sobreviniente1.  

 

La primera de ellas tiene lugar cuando, como su nombre lo indica, cuando la situación 

que generaba la vulneración de derechos principalísimos es solventada, pudiendo 

declarar que la trasgresión cesó ante el acto positivo adelantado por quien tenía dentro 

de sus funciones la protección de la garantía que se perjuraba como violentada.  

 

El daño consumado, se configura cuando la vulneración que se pretendía evitar con la 

acción tuitiva ha tenido lugar en el trascurso de la misma.  

 

Mientras que la situación sobreviniente tiene lugar cuando, la vulneración alegada cesa 

y por lo tanto la protección solicitada no es necesaria como resultado de que el 

accionante asumió la carga que no le correspondía, o porque se presentó una nueva 

situación que hace innecesario conceder el derecho. En este escenario, a diferencia del 

hecho superado, la presunta vulneración de los derechos no cesa por una actuación 

desplegada por la entidad accionada, sino por circunstancias ajenas a su voluntad. 

Para que se configure la situación sobreviniente, es necesario como lo enseña la 

jurisprudencia transcrita que: “i. Ocurra una variación en los hechos que originaron la 

acción; ii. que dicha variación implique la pérdida de interés del accionante en que se 

acceda a sus pretensiones, o iii. que estas no se puedan satisfacer”. 

 

Bajo ese entendido en el caso bajo estudio, se ha presentado la figura del hecho 

superado por situación sobreviniente pues la vulneración alegada ha cesado en la medida 

que se presentó una nueva situación que hace innecesario conceder el derecho, como 

fue el hecho del fallecimiento del accionante en el decurso procesal, presentándose una 

variación sustancial en los hechos que dieron origen a la acción de tutela, en cabeza de 

quien se presentó la petición inicial ante las accionadas tendiente a la condonación del 

crédito por incapacidad total y permanente; sumado a que, por el siniestro del 

fallecimiento  no se ha elevado petición alguna frente a las accionadas que conlleve a un 

pronunciamiento bien sea positivo o negativo de su parte.   

 

Con lo expuesto, por haber variado los hechos inicialmente narrados existe una carencia 

actual de objeto y cualquier orden que pudiera impartirse sobre lo solicitado sería inocua 

y caería en el vacío, pues la tutela que se pretende encaminada a condonar una 

obligación por la incapacidad total y permanente de su titular ya no puede analizarse 

bajo esa óptica, pues tal circunstancia, la incapacidad total y permanente de CRISTIAN 

                                    
1 Sentencia T-431 de 2019. 
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DAVID QUINTERO ALVAREZ (Q.E.P.D.) desapareció, y en esa medida la causa del 

pedimento varió, y ahora la situación ha de analizarse bajo otra mirada, que no es otra 

que la de su lamentable muerte. 

 

De esta forma, el Despacho concluye que, primero, la vulneración alegada por el 

accionante, a través de su agente oficiosa, en este caso cesó por una situación que no 

es imputable a las entidades accionadas y por lo tanto una eventual orden de amparo 

no tendría efecto alguno. Y segundo, en realidad, la causa del siniestro inicial cual era la 

enfermedad del señor CRISTIAN DAVID QUINTERO ALVAREZ (Q.E.P.D.), ha variado y 

ahora obedece al fallecimiento del actor, lo que a juicio de este Despacho cambió 

sustancialmente la causa de la reclamación; reclamación que incluso dado lo reciente de 

los hechos, ni siquiera la parte accionada, ha tenido la posibilidad de pronunciarse prima 

facie, lo que torna improcedente adentrarnos de fondo en la discusión, debido al carácter 

excepcional que reviste el presente trámite constitucional, pues se ha explicado con 

empeño por la Corte Constitucional que la acción de tutela se rige bajo el principio de 

subsidiariedad, lo que quiere decir que no será procedente cuando la demanda pueda 

ser resuelta de manera idónea por la entidad y/o el particular originario de la causa.  

 

De hecho, se considera que el mecanismo constitucional únicamente se admitirá cuando 

sean agotados todos los medios judiciales que existan a disposición o cuando existiendo 

éstos no fueran lo suficientemente idóneos para salvaguardar los derechos 

fundamentales involucrados. En este caso, el Despacho observa que dado el 

acaecimiento de la situación sobreviniente, la accionante ni siquiera ha tenido la 

oportunidad de elevar nuevamente ante el BANCO BBVA Y SEGUROS DE VIDA BBVA 

S.A., la petición de condonación del crédito indicado, por la muerte de su titular, lo que 

significa que la agente oficiosa aún conserva para sí y su núcleo familiar el medio de 

defensa judicial idóneo para la salvaguarda de los derechos cuya protección invoca y 

para lograr lo que pretende en sede constitucional de tutela, pero ahora, por otra causa, 

se insiste, por la muerte del titular del crédito CRISTIAN DAVID QUINTERO ALVAREZ 

(Q.E.P.D.).  

 

Y en esas condiciones, a la postre de lo discurrido sobre la carencia actual de objeto, 

éste Despacho avizora la ausencia uno los presupuestos generales para que proceda la 

tutela, que supone que el presunto afectado hubiere agotado los mecanismos de defensa 

con que contaba, porque de no ser así la tutela perdería su característica de constituir 

un instrumento jurídico de naturaleza subsidiaria y residual para convertirse en uno de 

protección alternativo o principal. 

 

Con todo, y en gracia de discusión, se advierte también según las probanzas obrantes 

en la foliatura, que frente al derecho a la vivienda digna de la agente oficiosa y su núcleo 

familiar, del cual hacen parte dos menores de edad, postulado consagrado en el artículo 

51 de la Constitución Política que, no se avizora una amenaza que envuelva la adopción 

de medidas tendientes a evitar la consumación de un perjuicio irremediable pues no 

existe una orden de desalojo o de restitución del inmueble que habitan y sobre sus 

habitantes no se cierne una amenaza ostensible a tal derecho fundamental. 
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También resulta frente al mínimo vital, que no se encuentra acreditada circunstancia 

particular que amerite la protección constitucional para evitar un perjuicio irremediable 

puesto que, bien lo manifestó la señora YULEIMIS PAOLA MEJIA DAZA en su 

contestación, también ella provee al hogar de ingresos fruto de su trabajo, de lo que se 

desprende que cuentan con los ingresos, si bien no suficientes ante la difícil situación 

que atraviesa la economía del país, sí necesarios para la garantía al mínimo vital.   

 

Colofón de lo expuesto, se declarará la carencia actual de objeto por situación 

sobreviniente, pues la vulneración alegada por agente oficiosa varió con el lamentable 

fallecimiento de su esposo y una eventual orden de amparo no tendría efecto alguno, en 

los términos expuestos de esta providencia. 

 

DECISIÓN 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Manizales, Caldas, Administrando 

Justicia en nombre de la República de Colombia y por Autoridad de la Ley, 

 

FALLA: 

 

PRIMERO: DECLARAR LA CARENCIA ACTUAL DE OBJETO POR SITUACIÓN 

SOBREVINIENTE, dentro de la acción de tutela incoada por CRISTIAN DAVID QUINTERO 

ALVAREZ (Q.E.P.D.) con C.C. 1.060.647.223, a través de agente oficiosa, en contra 

BANCO BBVA Y SEGUROS DE VIDA BBVA S.A., según lo expuesto en precedencia.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR la presente decisión a las partes en la presente tutela por el 

medio más expedito, advirtiendo que contra la presente providencia procede la 

impugnación dentro de los tres (3) días siguientes al recibo de su notificación, la cual se 

entenderá surtida una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje 

de conformidad con lo dispuesto en art. 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

TERCERO: ORDENAR la remisión del expediente ante la Corte Constitucional para su 

eventual revisión, sino fuere objeto de impugnación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

MARCELA PATRICIA LEON HERRERA 

JUEZA (E) 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

 

 Manizales, Caldas, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

Señor (a) (es)   

CRISTIAN DAVID QUINTERO ALVAREZ 

franciscomejiadaza@gmail.com  

BANCO BBVA  

notifica.co@bbva.com  

SEGUROS DE VIDA BBVA S.A. 

judicialesseguros@bbva.com  

DIRECCION DE SANIDAD DE LA POLICIA NACIONAL 

notificacion.tutelas@policia.gov.co  

COLPENSIONES 

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co  

AFP PROTECCIÓN 

accioneslegales@proteccion.com.co 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

notificacionesjudiciales@fna.gov.co  

AFP PORVENIR 

notificacionesjudiciales@porvenir.com.co 

DIAN 

notificacionesjudicialesdian@dian.gov.co  

INSTITUTO    GEOGRÁFICO    AGUSTÍN    CODAZZI 

judiciales@igac.gov.co  

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO 

notificaciones.juridica@supernotariado.gov.co 
CÁMARA DE COMERCIO DE MANIZALES 

notificacionesjudiciales@ccm.org.co  

SERVICIOS DE TRANSITO DE MANIZALES –STM- 

notificaciones@manizales.gov.co;  

OFICINA DE REGISTRO E INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE MANIZALES 

ofiregismanizales@supernotariado.gov.co  

 

OFICIO:  117 

ACCIONANTE: CRISTIAN DAVID QUINTERO ALVAREZ 

AGENTE OFICOSA:   YULEIMIS PAOLA MEJIA DAZA 

ACCIONADA:  BANCO BBVA Y SEGUROS DE VIDA BBVA S.A.  

RADICADO:     170014003002-2022-00010-00   

 

Atento saludo. 

 

A través del presente oficio me permito notificarle el fallo proferido dentro del asunto de 

la referencia que en lo pertinente dispuso: 

 

“Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Manizales, Caldas, 

Administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por Autoridad de la 

Ley, 

 

FALLA: 

 

PRIMERO: DECLARAR LA CARENCIA ACTUAL DE OBJETO POR SITUACIÓN 

SOBREVINIENTE, dentro de la acción de tutela incoada por CRISTIAN DAVID QUINTERO 

ALVAREZ (Q.E.P.D.) con C.C. 1.060.647.223, a través de agente oficiosa, en contra 

BANCO BBVA Y SEGUROS DE VIDA BBVA S.A., según lo expuesto en precedencia.  

mailto:franciscomejiadaza@gmail.com
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mailto:notificacion.tutelas@policia.gov.co
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mailto:accioneslegales@proteccion.com.co
mailto:notificacionesjudiciales@fna.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@porvenir.com.co
mailto:notificacionesjudicialesdian@dian.gov.co
mailto:judiciales@igac.gov.co
mailto:notificaciones.juridica@supernotariado.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@ccm.org.co
mailto:notificaciones@manizales.gov.co
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SEGUNDO: NOTIFICAR la presente decisión a las partes en la presente tutela por el 

medio más expedito, advirtiendo que contra la presente providencia procede la 

impugnación dentro de los tres (3) días siguientes al recibo de su notificación, la cual se 

entenderá surtida una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje 

de conformidad con lo dispuesto en art. 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

TERCERO: ORDENAR la remisión del expediente ante la Corte Constitucional para su 

eventual revisión, sino fuere objeto de impugnación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. MARCELA PATRICIA LEON HERRERA. JUEZA (E)” 

 

Atentamente, 

 
 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Manizales 

Correo electrónico: cmpal02ma@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Dirección: Carrera 23 No. 21-48 oficina 902 Palacio de Justicia Fanny González Franco 

Teléfono: 8879650 Extensión: 11305 Cel. 3183485303 
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